
Datos de la solicitud

SOLICITUD AL JUEZ

Tipo de Solicitud: Acusación Juicio Abreviado

NUNC: 2020302523 Caso: 2 IUE: 2-57981/2020

Solicitud: 868188

Jdo.Ldo.Salto 4º TºJuzgado:

No¿Es crimen organizado?:

Materia: Penal 2017

Reserva

Tipo de reserva: Básica

Delito Artículo

CONTRABANDO CA-258 L-19276

RECEPTACIÓN CP-350.BIS

ACUERDO PROCESO ABREVIADO
Habiéndose formalizado la investigación llevada adelante en los eventos 
NUNC 2020302523, en estos autos IUE 2-57981/2020. Esta Fiscalía 
Letrada Departamental de Salto de Segundo Turno y los imputados 
A.G.I.C. Y A.M.C.B., debidamente asistidos por sus Defensores Dres. 
Cesar y Margarita Barreda, quienes tuvieron acceso a la carpeta de 
investigación de Fiscalía e instruyeron a sus defendidos sobre sus 
derechos, han acordado la tramitación de esta causa por la 
estructura abreviada conforme a lo dispuesto en los arts. 272 y 
273 del CPP.
En el caso se cumplen las condiciones requeridas en la ley, los 
imputados aceptaron su participación en los hechos, y antecedentes de 
la investigación desarrollada por la Fiscalía.

Fundamento
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De acuerdo a ello se procede a formular ACUSACIÓN, reiterando en 
todos sus términos la plataforma fáctica y pruebas relacionados en la 
solicitud de formalización de autos respecto de los imputados.-
CALIFICACIÓN JURÍDICA:

En mérito a los hechos reseñados se le atribuye a los Sres. A.G.I.C. 
Y A.M.C.B., la comisión de Reiterados delitos de Contrabando 
especialmente Agravados y Un delito de Receptación Agravado 
respectivamente en calidad de autores conforme a las disposiciones de 
los arts. 54, 60 nral 1º y 61 nral 1º del CP y 258 y 260 lit D y F del 
CAROU.-
Alteratorias: se computa como Agravante Especial del delito de 
Contrabando la calidad de funcionario público (art. 260 lit D del CAROU 
y art. 175 del CP) del copartícipe trasladada conforme al art. 64 del CP 
al imputado I. y agravante específica del art. 260 lit F del 
CAROU.
Respecto del delito de Receptación se computa la agravante de haber 
recibido los efectos para su posterior venta (art. 350 bis del CP).-
No se computa agravante genérica. Concurre como Atenuante para 
C., la primariedad y para ambos la confesión en vía analógica (art. 46 
nral 13 del CP).-
Por tanto se SOLICITA:
1.- Se lo condene bajo las imputaciones referidas a:
A.G.I.C. a la pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES de penitenciaría, de 
cumplimiento efectivo.-
A.M.C.B., a la pena de SEIS MESES de prisión, no oponiéndose esta 
Fiscalía a que la misma se cumpla en régimen de Libertad a Prueba 
conforme al art. 295 bis del CPP.-
2.- Se solicita la confiscación de los efectos del delito conforme al art.
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105 lit a del Código Penal, en especial las municiones vivas incautadas 
en el domicilio de los imputados.-

Fiscal firmante

Nombre: SILVANA CATHERINE RIVAS PEREIRA CASTRO
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Salto
Turno: 2º TURNO

La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600 de3 3




